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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 5 de noviembre de 2021

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lr4éxico;4,51fracción l, ll y XXll,
y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2020-¿1487-SPA-3547 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo
descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuatse hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, esta Subprocuraduría AmbientaI de Protecc¡ón y Bienestar

a los Animales acordó su admisión mediante e[ Acuerdo PAOT-05-300/200-5105-2021 de fecha 27 de

septiembre de 2021.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el Distrito
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es

considerada autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se admitió a trámite [a denuncia ciudadana.

"v&
o

o

\'lülcllin 201, ) 4. .oloni! R{»nir

1t'l -ilh5 0781) <\¡ ll.l(t0r l2í)ll

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

(...) el ruido provocodo por los golpes diorios ocompoñodos con músico, en hororio voriodo partir de los
6:00 om hosto los 8:00 pm o couso de closes colectivas de box con músico que se reolizon o diorio de lunes o
domingo, en lo terrozo del edificio en la esquino de Tomoulipos 125 y Compeche lcolonia Hipódromo
Condesa, Alcaldía Cuauhtémocl l. ..) nos ho quitodo lo tronqu¡l¡dod diorio en coso y no nos perm¡te tener
obiertos nuestros ventonos por lo molestio ocosionodo. Además que este edificio no tiene el uso de suelo ni
los permisos poro montor un negocio de este tipo en la terrozo (. ..)
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Asimismo, ta norma aplicable en materia de ruido es ta NAD F-005-AM BT-2013, que estabtece las

condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquetlas

act¡vidades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinar¡a, equ¡po, instrumentos,
herramienta, artefactos o instalaciones que se encuentren en ellos, o por las obras o act¡vidades que

en etlos se realicen, produciendo de forma cont¡nua o discontinua emisiones sonoras; misma que

señata que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras son de 63 dB (A) de las 6:00 a las

20:00 horas y de 50 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas desde et punto de denuncia.

En este sentido, personal adscrito a esta entidad estableció comunicación vía telefónica con la persona

denunciante, con [a finalidad de que informara si continúan los hechos denunciados, manifestando
dicha persona que ya no percibía las emisiones sonoras motivo de [a denuncia, debido a que
moderaron el votumen de la música para las clases que se imparten en e[ inmueble objeto de

investigación.

Por [o antes expuesto, esta entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, por imposibilidad materiat, en viftud de que los
hechos denunciados dejaron de presentarse.

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible
incumptimiento a la legistación en materia de emisiones sonoras derivadas de las ctases de box
impartidas en ta terraza de[ inmueble ubicado en catle Tamautipas, número 125, coton¡a
Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc; lo anterior, toda vez que ha dicho de la persona
denunciante, tas personas que imparten dichas clases, moderaron el volumen de [a música que
ocupan.

La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su

investigación y at estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en e[ que se actúa, por lo que
el resuttado de ta misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el Distr¡to FederaI señala

que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y [ímites de ruido establecidos en

las normas aplicabtes; asimismo, e[ artícuto 151 de [a citada Ley, señata que los propietarios de fuentes
que generen este contaminante, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se

RESU ELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad
de lüéxico.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.

Así [o proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de

la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4

fracciones ly X,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXll de su Regla mento.-----------

C.<,<.a.p.- LlG.ltarl¡n¡ goy f¡mbofiatl. Procuradora Ambient¿l y del Ordeñamiento de l¿ Ciud¿d de México.- Para su superior conocimien to. /
Presente. ccp.- ccp-OF-PROCURAOORA@paot.org.mx ,/
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